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ANEXO FACTURACIÓN Y PAGO 

El pago de todas las actuaciones objeto de la contratación derivada de la presente licitación se realizará 
mediante certificaciones mensuales por obra totalmente realizada, con retención del 10% por el siguiente 
concepto: 
 
- 10% como garantía de la Calidad de Materiales y Ejecución de la Obra. 
 
Las certificaciones que no superen el 75% del volumen de obra ejecutada en el mes correspondiente, 
comparándolo con la previsión reflejada en el Programa de Trabajo presentado por el Adjudicatario y 
aprobado por FREMAP, podrán no ser admitidas y, por lo tanto, no ser pagadas por FREMAP. Por lo tanto, 
las certificaciones deberán reflejar la realización del 100% de los trabajos de los meses anteriores más el 
75% del previsto en el mes correspondiente.  
 
El 10% del importe retenido como garantía de Calidad de Materiales y Ejecución de la Obra, será abonado 
de la siguiente forma: 
 
➢ El 5% a la firma del Acta de Recepción (Provisional) de la Obra. 

 
➢ El 2,5% a la mitad del período de garantía y el 2,5% restante al final del periodo de garantía. El período 

de garantía comprende la duración general de 12 meses a la que habrá que sumar, en su caso, lo 
manifestado por el adjudicatario en su oferta, en cuyo caso la devolución tendrá lugar cumplido el 
plazo de garantía total (garantía general + adicional), excepto el coste incurrido por FREMAP en la 
subsanación de defectos ocurridos durante este periodo de garantía. 

 
No se contempla ningún tipo de retención en la certificación correspondiente a la Seguridad y Salud Laboral. 
 
El pago de las certificaciones por parte de FREMAP no supondrá conformidad, aprobación o recepción de 
ellos en el supuesto de ser pagos anticipados o “a buena cuenta”. 
 
La propiedad no atenderá a ninguna certificación de obra ejecutada que no haya sido debidamente firmada 
por la Dirección Facultativa. 
 
Las certificaciones serán referidas a origen y se presentarán en forma clara y fácil de estudiar y revisar, 
siguiendo el orden establecido en el Proyecto y acompañando cuántos documentos sean precisos para su 
mejor comprensión y evaluación. 
 
Deberán presentar junto a la certificación, el modelo de declaración responsable ubicado dentro de la 
carpeta Anexos.Zip (subcarpeta Anexos Administrativos). 
 
La facturación se realizará obligatoriamente mediante facturación electrónica, independientemente del 
importa de la factura, a través del registro de la factura en el Punto General de Entrada de facturas 
electrónicas de la Administración General del Estado- “FACe” (https://face.gob.es ).   
 
Para personas físicas, alternativamente a la facturación electrónica, FREMAP ofrece un sistema por el que 
se remiten facturas a través del Portal del Proveedor, siempre que se cumpla con los requerimientos legales 
de facturación establecidos por la normativa vigente 
 

https://face.gob.es/


LICT/99/024/2025/0229 - Contratación de las obras de sustitución del sistema de enfriadora aire - agua del hospital de 
día de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61, sito en Zaragoza. 

  
  

Anexo de facturación y pago Página 2 de 2  
 

Las facturas que no cumplan los criterios señalados en los pliegos que regulan esta licitación o que, aun 
cumpliéndolos, no acompañen la documentación anexa a la misma, que debe ser facilitada por el 
adjudicatario, serán devueltas por FREMAP inmediatamente a su recepción, entendiéndose como no 
conformes y, por lo tanto, no abonándose, hasta que se produzca la subsanación efectiva de los errores u 
omisiones detectados en las mismas. 
 
FREMAP comunicará en el momento de la firma del contrato el código de retención de crédito 
presupuestario que el adjudicatario deberá incluir en todas las facturas que envíe a esta Entidad. El código 
de RC se indicará, para la facturación electrónica, en el siguiente campo específico: Campo 3.1.7.1.9 
"DebitReconciliationReference" (Referencia del pagador). El Órgano proponente se indicará, para la 
facturación electrónica, en el siguiente campo específico: AdministrativeCentres: Campo 2.2.3.1.2 
"CentreCode", con "RoleTypeCode" valor "04" (Órgano Proponente, rol Comprador). En ningún caso se 
realizarán por FREMAP abonos parciales de facturas. 
 
 

 


